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Tiryo María 31 de iulio de 2025

EL ALCALDE DE U hIUNICIPALIDAD PROVITICIAL DE LEOIICIO PRADO

PORCUA
La Ley deMunicipalidades,LeyN"2TST2,elActadeSesiÓndeConcejoMunicipaldefecha

5, b can; N'011-2025-CSPTSV'MPLP/TM, defecha 09 de iulio de 2025' presentado

'a Comisión de Seruicios PÚbticos, Transpole y Seguidad Vial y;
4 de 202

del

0I'/S/DER'A|/DO:

Que, el añ 194 y 195 de la Const¡tución Potitica del Perú en concordancia con eÍ arlículo ll del

ituio pnitir*r, a, b by N'27912-Ley orgánica de Municipatidades- los Gobiernos Locales liene

atuloiomía política, ecónómica y adnín¡stíat¡va en /os asunfos de su competencia con suieciÓn al

ordenamieito juridico conespondiéndolg ql99nse1o municipql la función normativa que se eierce

a través de.ordenanzas, las cuales -tienen rango de ley de acuerdo al aíículo N" 200 numeral 4

de la carla nagna y et a¡licuto N'40 de la ley 27972

Et aftícuto lV delTitulo Preliminar de la Ley N' 27972, Le Orgánica establece

ue" Los goóiernos locales representan al vecinda de /os

serviclos públicos locales y el desanolb integral,
es del

as,m,sm0 el numenlS) y 9) del articulo 9' de la
efeclo /os

Concelo Municipal, la de: "Aprobar, modificar o d
sy

acuerdos, y crear, modifaar, supnmtr o exonelar
c0mo

derechos.

una de láis

conforme a Ley", respectivamente; en
anzas

atnbuciones del Alcalde la de Proponer

esfán aleno a la realidad social en que viven sus adminisfradbs Qonlorme

ya constitución 195.- Los gobiemos locales

los servicios locales;

-

q

y acuerdos;

Las Murl¡cipalidades no

lo mnsidero. nuestra

promue ven el desanolb Y la emnomia local, Y la prestañn de los se¡vicrbs públicos de su

responsabiltd
'ad, en armonia con las pliticas y planes nacionales y regionales de desanollo, por

lo que son comqetentes Pan: Administrar sus bienes Y rentas, üear, modificar Y suüimh

contribuciones, fasas, arbdnog lrce ncias y derechos munhiPales, anforme a ley . En esta línea de

ideas, la poblacion de TinP Maia' jurisdicción de la MuniciPalidad de Leoncio Pndo, no está

alena a la cisis econÓmica en la que vive el país, asimismo el elevado costo del conbustible

aunentó elPrecio de los Prú.uctos de prinera necesidad y ofros bbnes y *wicios que inleraclúan

dirccta e indirectamente mn este. Por lo que muchos no Pueden cumPli con sus oblrgacioneg

tales como elPago de las muftas adminisfrafivas gue se ong inan por la aplicación del CUIS y RASA

de la Municipalidad y las papeletas por infracción al serv,c,0 de transporte Público, Por lo que'

atendiendo a esta re atidad, la autoidad politica ha visto por conve niente en aplicaciÓn a la LeY

Orgániu de MuniciPa tidades, Ley 27972 ARTICULO ll.- AUTONOM ít;

En virtud de ta normativa especificada y las facultades otorgadas a las Municipalidades en mateia

le sa com4tencia, se observa que sá encuentnn dentro tle las competencias el otorganiento de

nt ¡"Áir,[nt qp permitan ayudar y promover el cumplimiento de las obligaciones tributuias ! no

i¡Oiai"t ¿" iot ádr¡nitt ráot, lo'cual redundará en una mapr rccaudación de la MPLP' que
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de Ordenanza es bindar las facilidades de pago e incentivar a los

adninistrados a cumplir sus oblig acbnes con ta Municipalidad len'endo en cuenta que hubieron

muchas personas que a la fecha no pagan sus oóltgaciones de bido a la situaciÓn economba por

la que atnviesa la provincia de Leoncio Prado, por lo que se hace necesar'a otorgar un beneficio

a favor de las personas naturales y iuridicas que registren deuda vencida por obligaciones no

tibúaias, con el obietivo de que los contib uyentes cumplan cún sus pagos respecfivos

sugiriéndose apticar pot espac¡o de SESENIA días hábiles computados a pañir del día siguiente

de la de la presente ordenanza, de nanera ertraordinaria.

A I otorgamiento de las .facult la finalidad de reactivar Y brindare

a los ciudadanos, cuYos ingresos del seruicio transPoile.

Que, es política de la actual g nunicipal incentivar ei cunplimíento voluntario de los

contiburentes respecfo a sus an no tributarias, que tienen en esta comuna

Edilicia, como es el Pago a tra de la reducción

derivadas de las lnfracciones al

y en uso de la potestad tibutaria q

munDpa lidades N"27972, es Ped'

norma municiPal otorgando beneficio de regulaizaciÓn de deuda no trtbutanas en el año 2025

"PRoYEcToDEoRDENANTAItUNIctPALQUEAPRUEBAEL"BENEFI0I0DE
REGULAit?AcloN DE DEUDA NOTRTBUTANA, SOBRETITTFRACC'OIIES At sERvlclo DE

TRANSPORTE PUBLICO . CERO PAPELET AS"

ARTICULO PR¡MERO.- APROBAR y OTORGAR et "BENEFIC¡O DE REGULARITACION DE.OEióÁ 
¡IO TRIBUTARIA, SOBRE 

'A'FRACCIOA'ES 

At SERY'C'O DE TRANSPORTE
-pWllCO - ceno pApELETAs, a tos admrnisfrados de la Jutisdicción de la Provincia de Leoncio
'pra¿o, 

Áns¡siente en la reducción de pafle de la deuda por muftas derivados por la aplicación de

tnfniciones al Se¡vicio de Transpofte Público - Cao Papeletas con competencia en la-iiiilpátiA 
¿, teoncio Prado , qu, 

'* 
hubi"nn generado por 

.el 
incumplimiento de los pagos de

r^ á¡igr.rrrr ro nespondientei a tu peiodos det año 2020 hasta la publicación de la presente

o,rdenaiza, como se muestra en elcuaclro; el presente benefic;o será por un periodo de sesenfa

(60) dias hábites contados a pañil det dia siguiente de su publicaciÓn'

Detalle de descuentos aPlicable
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El proposito de este ProYeclo

Máxime. el Acta de sesón de concejo Municipat de fecha 24 de julio de 2025, en la que se pone

i ,o,nrídirrr¡on det pteno la Cafta N1011-2025-CSPISV-MPLP/¡M de fecha 09 de iunio de 2025

ii ta Comts¡on de púbticos, Transporle y Seguridad Vial, Dictamen N'009'2025'CSPTSV'

UptpnU A, fecha 09 de iunio le 2OiZ5, OpiniOn-tegat N"453'2025-OGAI/MPLP de fecha 22 de

Á:,r,uo i, Z:02b det Gereite de la oficina Genera/ de Asesoría Jurídica' lnforme N"174-2025'

óipp-uptp,f U de fecha 21 de mayo de 2025 del Gerente de Planeamiento y Presupuesto, Caña

ñiZSZ-ZOZS.aU-OG17-MPLP tfM de fecha 21 de mayo de 2025 de la Oficina de Planeamiento

ittÁteóiÁ iuaernización lnstitucional, lnforme N"060-202yGSM'MPLP/¡M de fecha 16 de

iiiiái íozis det Gerente de Serylcios Municipales, tnlorme N'141'2025-sGrrsv'GsM-

uptp¡u de fecha 15 de mayo de 2025 del subgerente de Ttáns¡to. Transpotle y seguidad vial'

P;

Que, estaño a lo expuesto y en un de las f*uttades cottfe¡illas pot tos afticulos y, 3f y 4(P de la

tii'n"ZlqtZ, tey Organica'Ae Uunicipdidadx, y an yoto UtüNttlE de los regidorcs p¡esenfes del

Conefu Municipal, w aprobo la siguiénte:



w@#
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INFRACCIONES COMET]DAS DE ENERO 2O2O HASTA tA PUBLICACION DE I.A

PRESENTE ORDENANZA.

' Uonto lrtt - m25 (S/- 5,3&-@)

¡

ARTíCULO SEGUIúDO. - ESTABLECER las precisrbnes y andiciones pan la aplicación del

Beneftcio de regulaizacion a que * refiere el ailicub 1" de la presente Odenanza, en la foma

siguiente:
a.- Los monfos resuttantes pan apl¡car al presente Beneticio por deuda no tibutaia respecto

a Multas por inlncciorcs al sevicio de transpote púbÍbo, solo podrán canelarse mieltng

dure la iigencia de la presente Ordenanza. bmputables desde el día si¡uiente de la

publicaciÓn,

b,- Lor prgor realizados an anterioidad a la presente norma no dan Derecho a dewlución

(no reembolsable).

ARTICULO TERCERO. - ESIABTECER que la cancelación de la deuda respecto a Multas

derivadas por infracc¡ones al sevic¡o de transpoñe públho con los beneficios otorgados inplicara

el desistiniento automático de los recursos r'hiclados por el admin¡stndo que se encuentran

CUADRO CIUE DETERMINA EL DESCUENTO

MULTAS GRA\/ES
PORCElvTA'E DE REouccróN DESCIJEIVÍO CON EL95 DE

¡N fRAcc¡óN

-1
-1GRAVES

67.50
26'7.5
26" .S
26'1- 110)

1OO) s,/535.OO
53s.OO
53s
53s
535.O
535.

53 5.
s35
535-O

3 s.o
535.OO -E6crre rvro cotr tres2p ot

aarNísrla - zo2a
-Eoncrrvr¡¡e oe nEDUcclóN

209¿|NFR cc¡ói\l
s/53.sos/L,o7O-OOLEVES @a - 11Ot
s/53 -sos/L, o70.ooLEVES Oa - 'm) oEsqrcf\rfo cora EL 9tt6 DE

aMxlsfrÁ' - 2o2a
PORCENÍAJE OC REorrcc¡óN

rNfRAcoóN
s/66.aa' s/ i,33 -r -50LEVES (OA - 112)

¡¡ www.munit¡ngomar ia.gob.pe 6

Municipal¡dad Provincial
de Leoncio Prado

oficina General de Atención al

Ciud¿d¿no y Geslió¡ Dccummlaú¿

I

73

-,1AAS LE\/ES
DESOJCNYO CON €L 9596 DE

ar¡ NlsÍa - 2o2¿
PORCE'{TA,E DE

3A¿EYES
aLEVES

13LEYES
.34LEVES

LEVES
coN El95%

tNFRAC(¡óN
-75

s/26.-7 5LEVES (OS - 1O1)

sl26-7sLEVES pA - 1O2)

s/26.75LEVES (OA - 1O3)

s/26.75- lo1t¿EYES
s/ 26.7 sLEVES
s/26.7 S- 1OG)LEVES

75LEVES
75LEVES
75LEYES
-1

LEYES
26 -73LErr'ES

L
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pendiente de la resolución pot ta autoridad competenle, no pudiendo ser de alcance a las

sancrbnes no pec uniañas., salvo que esfas se an mod¡ficadas por ofras resoluciones.

ART|/CULO CUARTO. - DEROGAR fodas /as demás normas que se opongan a la pre§nte

oñenanza mun¡cipal.

ARTICiLO QUINTO. - ENCARGAR, a üc¡na General de AtenciÓn al audadano y Gestión

Documentaria la publicadÓn de la presente Ordenanza en el diario encargado de la publicrción

delosavisosludr'cralesdelaregióit. .'.,

da

H
n@

ln¡. tytro¡oI
ALO

Municipal¡dad Provincial
de Leoncio Prado

ARTTCULO SEXIO. - NOTIFICAR, la presente ordenanza Municipal a /as d,f€renfes ,nslancias

ce la Municipatidad Provincial de Leoncio Prado: pera su conoctnientc' la eiecuciÓn y

cumplimiento de ta prcsente ordenanza mun¡c¡pal y fines peftinentes

POR TANTO:

REG'STRESE, PU BLíQU E SE, C O MU N í QU.ESE Y CÚ MP US E,

§062 - 598501 3Av. Alameda Perú No 525 iE o
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